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En cumplimiento de los deberes de divulgación de Información Relevante, Grupo Orbis S.A. se permite 
informar que, en su reunión extraordinaria del día diez (10) de junio, llevada a cabo en modalidad 
virtual, la Asamblea General de Accionistas mediante el voto afirmativo de los accionistas que 
representan el 100% de las acciones en que se divide el capital suscrito de la Sociedad, aprobó la 
cancelación de la inscripción de las acciones de la Compañía en el Registro Nacional de Valores y 
Emisores (RNVE) y en la Bolsa de Valores de Colombia (BVC), en los términos del Decreto 2555 de 2010. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


